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UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 

LUGAR FECHA

I. AGENDA DE LA REUNIÓN

El equipo del despacho de la STH debe convocar una segunda sesión para continuar recibiendo las opiniones de las 
organizaciones sindicales a través de un oficio.

II. DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN 

Subdirección de Talento Humano

COMPROMISOS

Grupos Sindicales FirmantesSe solicitó a los grupos sindicales que se reunieran para definir las acciones de mejora a implementar.

Acuerdo Colectivo Art. 96 Resolución 1498 de 2024 SHT

Se llevó a cabo la primera sesión en el marco del acuerdo colectivo establecido conforme al Artículo 96 de la Resolución 1498 de 2024. La reunión tuvo como objetivo dialogar y evaluar la
desconcentración y descentralización de funciones actualmente centralizadas en Bogotá. La sesión permitió abordar las inquietudes y perspectivas de las partes involucradas respecto a la redistribución de
responsabilidades y su impacto en la operatividad regional. 
Durante el encuentro, los representantes de las organizaciones sindicales firmantes expusieron sus puntos de vista sobre la desconcentración de funciones. Hicieron énfasis la importancia de este proceso
para mejorar los tiempos de respuesta en las regiones, especialmente en lo que respeta a aspectos operativos como la radicación de documentos y otros procesos administrativos. 
Las organizaciones sindicales expresaron que la Subdirección de Evaluación del Riesgo no han otorgado la autonomía necesaria. Actualmente, esta se limita a la recepción y procesamiento de
información, sin contar con la capacidad para tomar decisiones integrales que permitan una gestión efectiva.
Actividades específicas:
- Evaluaciones de riesgo
- Control de medidas
- Apoyo al desplazamiento
- Esquemas de protección
- Estudios de seguridad
Los sindicatos sugieren que los líderes de proceso, en colaboración con la Subdirección de Talento Humano, lleven a cabo reuniones para compartir el conocimiento sobre los procesos y discutir posibles
transferencias de funciones. Consideran que son los que mejor conocen dónde hay oportunidades de mejora. Estas reuniones permitirán una recopilación más efectiva de información y facilitarán la
identificación de mejoras necesarias.

RESPONSABLE

III. COMPROMISOS (Si los hay)

ACTA DE REUNIÓN

GESTIÓN DOCUMENTAL

Reunión virtual 11/9/24

TEMA RESPONSABLE
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UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 

LUGAR FECHA

ACTA DE REUNIÓN

GESTIÓN DOCUMENTAL

N° DE 
IDENTIFICACION CIUDAD ENFOQUE DIFERENCIAL N° CONTACTO ( FIJO- CELULAR) CORREO ELECTRONICO ENTIDAD CARGO / 

VINCULACIÓN 
DEPENDENCIA / 

GRUPO INTERNO FIRMA

Bogotá / / paula.martinez UNP Contratista STH

Bogotá / 3173907205 fabian.vaca UNP Contratista STH

Bogotá / 3185737415 linda.gutierrez UNP Contratista STH

Bogotá / 3152353891 orlando Carvajal UNP Contratista STH

Bogotá / 3004383484 issabella.sierra UNP Contratista STH

Bogotá / 3143477206 alejandra.aldana UNP Contratista STH

Bogotá / 3007469900 camilo.calvo UNP Contratista STH

FECHA

15/6/22

15/8/23

Fabian Felipe Vaca Daza

Linda Lorena Gutierrez

Paula Andrea Martinez Castillo

Alejandra Aldana Ravelo

Alexander Rueda

Juan Pablo Orjuela

Orlando Rodriguez Carvajal

GDT-FT-23/V2 Oficialización: 15/08/2023

Camilo Andres Calvo

V. RELACIÓN DE ANEXOS

Camilo Torres

VERSIÓN INICIAL VERSIÓN FINAL 

0 1Se solicita la Creación del Formato en el Proceso de Gestión Documental ya que se encontraba en el SGI, 

En el numeral IV ( Participantes)  por solicitud de la SER y demás procesos se adicionaron: Número de contacto, correo electrónico y entidad, número de identificación, ciudad, enfoque diferencial 1 2

DESCRIPCIÓN DE LA CREACIÓN O CAMBIO DEL DOCUMENTO

Elaborado  por: 
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IV. PARTICIPANTES

Archívese en: 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Issabella Andrea Sierra
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